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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

87 MÓSTOLES

OFERTAS DE EMPLEO

Gerencia Municipal de Urbanismo

Por Decreto del Presidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Móstoles, nú-
mero 126/25 de fecha 27 de junio de 2025, se aprueban las siguientes bases:

«BASES DEL PROCEDIMIENTO PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO
DE JEFE/A DE SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE LA GERENCIA

MUNICIPALDE URBANISMO, PERSONAL FUNCIONARIO
MEDIANTE CONCURSO

Primera. Objeto de la convocatoria

Encontrándose vacante el puesto de Jefe/a de Sección de Obras Públicas de personal funcio-
nario y concurriendo razones de urgente e inaplazable necesidad, se pretende proceder a la cober-
tura de dicho puesto mediante concurso, de conformidad con el artículo 83 del Real Decreto Le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público (TREBEP), el artículo 10 del Acuerdo del personal funcionario del
Ayuntamiento de Móstoles y en su defecto por los sistemas de provisión de puestos y movilidad
del personal funcionario contenidos en artículos 78 y 79 del citado Real Decreto.

Segunda. Características del puesto a cubrir

Las características del puesto a cubrir son las siguientes:
Denominación del puesto: Jefe/a de Sección de Obras Públicas.
Titulación exigida: Ingeniero Técnico de Obras Públicas o equivalencias universitarias

actuales.
Grupo: Grupo A, subgrupo A2.
Forma de provisión: Concurso.
Naturaleza: Funcionario.
Funciones:
— Coordinar las actividades de la sección en relación al departamento al que se está

adscrito.
— Programar las actividades de la sección, colaborando con el director/a del departa-

mento en la fijación de objetivos concretos y medibles del departamento.
— Colaborar en la gestión del presupuesto de la Gerencia dentro de los límites de

cada departamento-sección-unidad, así como dirigir al personal adscrito sea orgá-
nica o funcionalmente a cada departamento-sección-unidad.

— Es responsable directo de las tramitaciones conforme la ley 39/2015, actuando
bajo la supervisión del director del departamento.

— Elaborar las recomendaciones para la mejora de las funciones de la sección que di-
rige, elevando dichas recomendaciones al director del departamento.

— Realizar los estudios y previsiones de carácter técnico, económico-financiero que
considere necesarias, así como las que le encomiende el director del departamento.

— Tareas de gestión, estudio y propuesta de carácter técnico o administrativo de ni-
vel medio.

— Informar sobre planeamiento, según su especialidad, en licencias, proyectos, urba-
nizaciones, etc.

— Hacer comprobaciones e inspecciones relacionadas con el puesto.
— Atender al público y redactar informes y proyectos.
— Aquellas tareas que por su cualificación profesional le sean encomendadas.
— La adecuada atención al público tanto personal, telefónica, telemática o de cual-

quier otro modo que se pueda establecer.
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— Definir las funciones y requisitos de formación y experiencia del personal a su car-
go, sea orgánica o funcionalmente adscrito, y proponer las acciones formativas
para adecuar al personal al puesto que desempeña.

— Dirigir adecuadamente al personal a su cargo (orgánica o funcionalmente) y su-
pervisar y evaluar su trabajo/ desempeño.

— Supervisión de la ejecución de Proyectos de Urbanización de iniciativa y propie-
dad privada con titularidad y mantenimientos privados como áreas libres de acce-
so y comunicación, uso deportivo y zonas verdes, etc.

— Relaciones con las compañías suministradoras de servicios, en lo concerniente a
los proyectos citados (públicos y privados).

— Realización de informes técnicos en proyectos no municipales de infraestructuras
de saneamiento, agua, electricidad, gas natural, etc., en cuanto a las condiciones
que afecten a materia de control municipal: dimensiones y tipos de zanjas, viabi-
lidad de pavimentaciones y acabados, mobiliario urbano, señalización, protección
de viandantes, vados, calas, pasos de carruajes, etc.

Tercera. Requisitos

Para ser admitido en el proceso selectivo, las personas interesadas deberán cumplir los
siguientes requisitos:

— Ser titular de una plaza de personal funcionario fijo de la Gerencia Municipal de
Urbanismo, a la que se haya requerido para su ingreso la titulación de Ingeniero
Técnico de Obras Públicas asimilada al subgrupo A2, en situación de servicio ac-
tivo o en cualquier otra situación administrativa, excepto la de suspensión firme.

— Haber permanecido como mínimo dos años en su actual puesto definitivo de tra-
bajo hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de las instancias, sal-
vo las excepciones que contempla la Ley.

— Poseer la titulación de Ingeniero Técnico de Obras Públicas o equivalencias uni-
versitarias actuales.

Cuarta. Presentación de instancias, información y plazos

4.1. Dada la necesidad de cubrir dicho puesto, las solicitudes para formar parte del
proceso selectivo deberán ser entregadas en el plazo de cinco días hábiles contados desde
el siguiente a la publicación de estas bases en el Boletín Oficial de la Comunidad e Madrid
y web de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Móstoles.

4.2. Los/las aspirantes deberán presentar una solicitud de participación en la convo-
catoria, junto con la documentación requerida de manera telemática. Esta documentación,
podrá presentarse también de manera presencial en el Registro General del Ayuntamiento,
en sus Registros Auxiliares o en cualquier otro registro de los establecidos en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Publicas, mediante cumplimentación de la solicitud en el modelo oficial
que podrá descargarse. Este documento, así como las bases de la convocatoria podrán ob-
tenerse en la web de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Móstoles.

4.3. Los/las aspirantes deberán presentar la documentación acreditativa de los méri-
tos alegados en la fase concurso, mediante fotocopias, aunque posteriormente estarán obli-
gados a presentar los originales de los mismo para su compulsa o validez definitiva.

a) Los méritos referidos a la experiencia laboral o profesional se acreditarán median-
te la presentación de la vida laboral expedido por la Tesorería General de la Segu-
ridad Social acompañado de la copia del contrato de trabajo y/o certificado de
servicios prestados en el que debe constar categoría y tiempo de servicio o certi-
ficado de empresa.
Se aplicarán los siguientes criterios de valoración para la experiencia profesional:
— En ningún caso se valorarán contratos que no figuren reflejados en el Informe

de Vida Laboral.
— No se valorará como experiencia en el ámbito de las Administraciones Públi-

cas la adquirida al servicio de empresas que prestan servicios para las Admi-
nistraciones, sin perjuicio de su valoración como experiencia profesional en
el ámbito privado.

— En el caso de experiencia profesional adquirida en virtud de contratos a tiem-
po parcial, se valorará solo la parte proporcional de lo que hubiera sido una
jornada completa.
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— No se valorará como experiencia profesional los períodos de prácticas forma-
tivas ni becas de colaboración o de formación.

— Para el cómputo de la experiencia laboral se realizará la suma del tiempo acu-
mulado en los diferentes contratos de trabajo.

b) Los méritos formativos se acreditarán mediante título, diploma o certificado que
exprese su duración en horas formativas.
Se aplicarán los siguientes criterios de valoración para los méritos formativos:
— Cuando en la documentación acreditativa de la realización de un curso de for-

mación, no conste la duración en horas de este, no se valorará.
— No se valorarán aquellos cursos de formación en los que no figura la fecha de

realización de los mismos.
— No se valorará como mérito el haber participado en cursos de preparación

para procesos selectivos, ni formación en preparación de oposiciones/proce-
sos selectivos.

4.4. La lista de aspirantes admitidos y excluidos, así como las demás actuaciones
hasta la resolución del proceso selectivo, se publicarán únicamente en el tablón de anuncios
y en la página web de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

Quinta. Concurso

El sistema de selección será el de concurso y se valorarán los siguientes méritos, con
una puntuación máxima de 10 puntos.

5.1. Méritos Generales.
A) Experiencia Profesional. La suma de este apartado tendrá un máximo de 7 puntos.

A.1) Experiencia profesional en la Gerencia Municipal de Urbanismo de Mósto-
les y/o en otras Administraciones Públicas en puestos de Responsabilidad,
a razón de 0,8 puntos por cada año completo o fracción de seis meses.

A.2) Experiencia profesional en la Gerencia Municipal de Urbanismo de Mósto-
les, en puestos de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, a razón de 0,6 pun-
tos por cada año completo o fracción superior a seis meses.

A.3) Experiencia profesional en otras Administraciones Públicas y/o empresas
privadas, en puestos de Ingeniero Técnico de Obras Púbicas, a razón de 0,4
puntos por cada año completo o fracción superior a seis meses.

B) Formación. La suma de este apartado tendrá un máximo de 3 puntos.
B.1) Grado y/o Licenciatura relacionada con las funciones del puesto, a razón de

1 punto por título.
B.2) Máster universitario relacionado con las funciones del puesto, a razón de 1

punto por cada título.
B.3) Se valorarán diplomas o certificados obtenidos en cursos relacionados con las

funciones del puesto a proveer, así como la formación en Ley de Procedimien-
to Administrativo y Régimen Jurídico Local o aplicaciones específicas de uso
en la Gerencia Municipal de Urbanismo, aplicando el siguiente baremo:
a) Cursos de hasta 30 h: 0,25 puntos.
c) Cursos de entre 31 y 50 horas: 0,35 puntos.
d) Cursos de entre 51 y 70 horas 0,45 puntos.
e) Cursos de más de 71 horas 0,55 puntos.

Se valorarán entre otros posibles, los conocimientos y la experiencia en:
— Experiencia profesional en las funciones y tareas directamente relacionadas

con el ámbito de responsabilidad objeto del puesto al que se opta, desarrolla-
das en las administraciones públicas.

— Formación específica relacionada con las funciones y las tareas directamente
relacionadas con el ámbito de responsabilidad objeto del puesto al que se
opta, desarrolladas en las administraciones públicas.

— Formación específica relacionada con las funciones y tareas directamente re-
lacionadas con el puesto convocado.
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Sexta. Calificación final

La calificación final se obtendrá sumando las puntuaciones obtenidas en los apartados
A) y B) de la fase de concurso. Sin que pueda considerarse superado el proceso de selec-
ción en aquellos casos en que la puntuación del apartado A) sea inferior a 4 puntos.

Séptima. Comisión de Valoración

7.1. La Comisión de Valoración estará integrada por un Presidente, y cuatro vocales,
actuando como secretario el cuarto vocal, debiendo ajustarse su composición a los princi-
pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá, asimismo, a la pari-
dad entre hombre y mujer, de conformidad con el art. 60.1 del Real Decreto Legislati-
vo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público.

7.2. La Comisión de Valoración podrá incorporar personal auxiliar y asesor si lo
considera oportuno.

— Presidente M.a Teresa Bravo Hueso.
Suplente Presidente: Nuria Alonso Bonilla.

— Vocal 1: Cristina Izquierdo Martínez.
Suplente Vocal 1: Tomás Quiles Pecos.

— Vocal 2: Francisco Javier Campoy Cubero.
Suplente Vocal 2: Miguel Angel Pescador.

— Vocal 3: Carmen Moratinos Requejo.
Suplente Vocal 3: Noemi Guallar Ramos.

— Vocal 4: Rosario Bueno Rodríguez.
Suplente Vocal 4: M.a Teresa Rico Fernández.

Octava. Propuesta de resolución del concurso

8.1. El resultado provisional del concurso se expondrá al público en una lista que
contendrá la totalidad del personal concursante, ordenada de mayor a menor puntuación to-
tal, con indicación para cada uno de ellos de la puntuación obtenida cada apartado del con-
curso, concediéndose un plazo de cinco días naturales para que formulen las reclamaciones
que estimen pertinentes en relación con el resultado.

8.2. La propuesta de resolución deberá recaer sobre la persona que haya obtenido
mayor puntuación, según el concurso.

8.3. En el caso de empate en la puntuación total, se acudirá para dirimirlo en primer
lugar a la puntuación obtenida en el apartado A) de la fase de concurso. De persistir el em-
pate se acudirá para dirimirlo a la puntuación otorgada en el apartado B).

Novena. Resolución

Transcurrido el plazo de reclamaciones, la Comisión de Valoración resolverá las re-
clamaciones que se hubiesen presentado y formulará la propuesta definitiva para adscrip-
ción al puesto de la persona que haya obtenido mayor puntuación.

Décima. Adscripción al puesto

Recibidas la propuesta definitiva de la Comisión de Valoración, el órgano competen-
te, procederá a dictar la Resolución de adscripción correspondiente.

La resolución será motivada con relación al cumplimiento por parte de la persona ele-
gida, de los requisitos y demás especificaciones meritorias exigidas en la convocatoria, así
como de la competencia para proceder a su adscripción. No obstante, lo anterior, podrá que-
dar desierto el proceso si no hubiera candidato idóneo, a juicio del órgano competente.

Undécima. Régimen de impugnaciones

Contra el acuerdo aprobatorio de las presentes bases y conforme a lo establecido en los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, podrá interponerse por quien posea la condición
de interesado y potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mis-
mo órgano que lo ha dictado, contado a partir del día siguiente al de su publicación; o bien
directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, ante el órgano
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correspondiente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha
jurisdicción. Todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso,
cualquier otro recurso que estimen procedente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 40.2
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

Móstoles, a 12 de marzo de 2025.—El jefe de Sección de RR. HH., Ana Marín Sorribes.

Lo manda y firma, el Sr. Presidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en Mós-
toles a 27 de junio de 2025, Sergio María Soler Hernández.—El Secretario del Comité Eje-
cutivo, doy fe, Emilio J. de Galdo Casado».

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos oportunos.

Móstoles, a 15 de julio de 2025.—El presidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo,
Sergio M.a Soler Hernández.

(03/11.968/25)


